
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                        Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

RADICADO No. 2019-00572 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: REX INGENIERIA S.A. EN REORGANIZACIÓN 

DEMANDADA: CASS CONSTRUCTORES SAS  

 

Obre la comunicación remitida por la DIAN en correo electrónico del 

13/01/2021 en respuesta a oficio No. 1432 librado en este asunto, en la que 

informa que a la demandada no le figuran saldos pendientes por cancelar a la 

fecha. En conocimiento. 

 

En consecuencia, secretaría proceda a la elaboración de los oficios 

ordenados en auto de terminación fechado 10 de marzo de 2020. OFICIESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA 
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